
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO  

Medell ín,  c inco (5) de abri l  de dos mil  veintidós (2022) 
 

 

Presenta el  apoderado del demandado escrito por medio del cual impugna e l  auto 

que admite la demanda, hace alus ión a una causal de excepción previa y pone en 

conocimiento el  posible fa l lec imiento de la pretensora, mismo que se agrega al  

expediente sin pronunciamiento alguno, hasta tanto los apoderados de las partes  

cumplan con las cargas procesales que les compete, a saber:   

 

Manif iesta el  apoderado del demandado  que, por información suministrada por el  

apoderado de la demandante, la señora MARIA MIREYA CAÑOLA VÉLEZ, fal leció en el  

año 2021 sin aportar prueba de su manifestación.  

 

Así  las cosas,  de conformidad con el  art ículo 42-5 del Código General del Proceso, 

previo a cont inuar con el  presente trámite,  en aras de tener certeza del fal lec imiento 

de la acá demandante, señora MARÍA MIREYA CAÑOLA VÉLEZ , se requiere a  la parte  

demandante para que aclare dicha información. De conf irmarse el  presunto 

fal lec imiento, deberá aportar prueba de e l lo,  además de real izar las solicitudes 

procesales  pert inentes y apl icables a l  caso en concreto.  

 

De una vez,  se requiere al  apoderado de la  parte demandada con e l  f in de que dé 

cumplimiento a lo establecido por el  art ículo 101 del Código General del Proceso, en 

lo referente a la oportunidad y trámite de las excepciones previas.  Lo anterior ,  

debido a que en un mismo escrito interpone recurso de reposic i ón frente a l  auto que 
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admite la demanda, dice oponer excepciones previas e informa sobre el  supuesto 

deceso de la demandante.   

 

Entonces,  deberá dar cumplimiento al  precepto procesal ya indicado ; de no proceder 

de conformidad,  no se  dará trámite a dicho escrito como contentivo de excepciones 

previas.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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